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Con fundamento en los artículos 5, 132, 13, 330, 352, 423,
504, 509, 511, 512, 512-A, 512-B, 512-C, 512-D, 512-E, 523, 526,
527, 527-a, 529, 540, 541, 876, 878, 885, 886, 887, 888 Y 889, de la

Ley federal del trabajo, en lo que se refiere a la seguridad e higiene
de los trabajadores; reglamento publicado en el Diario Oficial de
la Federación el lunes 5 de junio de 1978; 101 Y 105 del Código
Sanitario de los estados unidos mexicanos, así como en los artículos
88y 89 de la Ley del Seguro Social, y

CONSIDERANDO:

Que la actual reglamentación en materia de seguridad e
higiene en el trabajo data de hace varias décadas, durante las cua-
les el marco jurídico laboral, ha venido modificándose de acuerdo
con el desarrollo y las necesidades socioeconómicas del municipio
de Tlaquepaque, Jalisco.

Que los centros de trabajo, especialmente aquellos que están
destinados a la producción industrial y de servicios han evolucionado
considerablemente, siendo con frecuencia objeto de verdaderas
transformaciones, como resultado del proceso de industrialización
operado en los municipios y de los conocimientos y recursos
técnicos de que ahora se dispone;

Que el incremento de las actividades económicas y la
consecuente multiplicación y complejidad de los centro de trabajo,
implican la necesidad de ampliar el área que cubre las disposiciones
y normas técnicas en materia de seguridad e higiene, así como la de
lograr un mejor encauzamiento de las actividades de inspección
y vigilancia que realizan las autoridades federales, estatales y
municipales en ellos; que la seguridad e higiene, como conjunto de
medidas preventivas de accidentes y enfermedades, debe establecerse
en todos aquellos locales donde, con motivo del desempeño de su
trabajo, el individuo está expuesto a que su salud resulte dañada y
aún a sufrir la pérdida de su vida, por lo que las normas jurídicas
deben regir en lo conducente la instalación y funcionamiento de los
centros de trabajo; que la institucionalización de la seguridad social
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ha aportado numerosos benéficos, entre otros la obtención de una
información estadística más completa sobre las causas, índole,

frecuencia, magnitud y resultado de los accidentes y enfermedades
de trabajo, información estadística que ilustra sobre el costo
económico que representa para el país, la empresa, la familia del
afectado y para el propio trabajador, el daño que pueda sufrir su
salud e integridad jisica.

Que ha sido la revisión social, la que ha incorporado al saber
humano nuevasformas de conocimiento científico, depositiva utilidad
y apoyo para formular la legislación correspondiente, como lo son,
entre otras, la medicina del trabajo y la ingeniería en seguridad e
higiene industrial que atienden, la primera, a la implantación de
fórmulas médicas que preven y resuelven el peligro y los daños que
el trabajador puede sufrir en su salud con motivo del desempeño de
u trabajo y a la adopción de medidas de readaptación y reeducación
cuando su capacidad psicomotriz ha sido disminuida, en tanto que
la segunda atiende al mejoramiento de la condiciones de seguridad
e higiene en la construcción, instalación y mantenimiento de los
locales de trabajo del equipo industrial y de otros factores de la
producción, especialidades que deben ser tomadas en cuenta y
aprovechadas en beneficio de los trabajadores.

Que es conveniente reunir en un solo ordenamiento las materias
contiendas en reglamentos de medidas preve.ntivas de accidentes del
trabajo y de higiene del trabajo y simultáneamente actualizar las
medidas para la prevención de accidentes y enfermedades a que
están expuestos los trabajadores en el ejercicio o con motivo del
trabajo.

Que la existencia de disposiciones que propician a una mayor
y más eficiente actividad de las condiciones de seguridad e higiene
establecidas en las empresas contribuyen en mayor grado a detectar,
evaluar y controlar los riesgos específicos que puedan presentarse
en sus respectivos centros de trabajo.

Que como en la importante tarea de prevenir los accidentes y
enfermedades, participan además de las autoridades de trabajo
federales y estatales, diversos órganos de la administración pública,
es conveniente establecer bases para la coordinación con las
secretarías de salubridad y asistencia y patrimonio y fomento
industrial e instituto mexicano del seguro social
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Que las autoridades respectivas, con base en lo que establece

la ley federal de trabajo, deberán expedir instructivos de general
observancia para el eficaz cumplimiento de las disposiciones de este
reglamento, así mismo, formularán los manuales y circulares de
orientación e información necesarios para el mismo fin;

Que en atención a la recomendación formulada por la
organización internacional del trabajo, para que se de una
oportunidad a los sectores obrero y patronal del trabajo, de adoptar
sus ideas y el resultado de sus experiencias acumuladas a la
elaboración de disposiciones legales que les afecten directamente,
el reglamento incluye la creación y organización de comisiones
consultiva de seguridad e higiene en el trabajo, tanto a nivel federal
como local, que serían los organismos adecuados para que aquellos
sectores expresen a las autoridades competentes sus puntos de vista
y emitan sugerencias en materia de promoción y de elaboración de

instructivos y reglamentos de seguridad e higiene;
Que para dar cumplimiento a los preceptos constitucionales

correspondientes es necesariQ establecer un procedimiento mediante

el cual los obligados y afectados, gocen de las garantías de audiencia
y legalidad en los casos en que su conducta haga presumir la

violación de alguna norma en materia de seguridad e higiene;
Que todo lo anterior, revela la necesidad de actualizar las

disposiciones en materia de seguridad e higiene del trabajo y
contribuir, de esa manera, a la disminución de los accidentes y
enfermedades que pueden producirse en los centros de labores; por

lo que se pone a su consideración el siguiente proyecto de:

REGLAMENTO
TITULO PRIMERO

CAPITULO ÚNICO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Este reglamento rige en todos los rastros municipales

de Tlaquepaque y tiene por objeto proveer en la esfera administrativa
a la observancia de la Ley Federal del Trabajo en materia de seguridad
e higiene y lograr de este modo disminuir los accidentes y enfermedades
que se producen u originan en los rastros municipales.
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Artículo 2.- La aplicación de este reglamento corresponde a 1
secretaria del trabajo y previsión social, las autoridades municipales
coordinaran sus acciones en materia de seguridad e higiene con las
autoridades de los estados y en la forma y términos que el mismo
establece. La aplicación de este reglamento se hará coordinadamente
con la Secretaría de Salubridad y Asistencia de acuerdo a lasfacultades
que sobre higiene ocupacional otorgan a esta última las leyes en vigor,
para los efectos de este ordenamiento, las Secretarías mencionadas
integrarán una comisión permanente, con representantes de cada
una de ellas, afin de proponer en los casos que lojuzguen necesario,
la forma especifica de operar la coordinación, con la finalidad de
que las propias dependencias puedan cumplir con las funciones que
los diversos ordenamientos legales atribuyen a cada una de ellas.

Así mismo, se establecerá la coordinación necesaria con la
Secretaría d Patrimonio y Fomento Industrial para la expedición,
actualización e interpretación de las normas oficiales mexicanas,
relacionadas con la seguridad e higiene en el trabajo.

Artículo 3.- La Administración General de Rastros, en
coordinación con los representantes de los trabajadores atendiendo
las recomendaciones que resulten de la coordinación que se
establezca en los términos del artículo que antecede, expedirá los
manuales, instructivos circulares que sean necesarios para el eficaz
cumplimiento de este reglamento.

Artículo 4.- La aplicación de las disposiciones contenidas en
este reglamento se hará atendiendo a las características de cada
tipo de trabajo.

Artículo 5.- La Administración General de Rastros queda
facultada para expedir, con base en este reglamento, los instructivos
que considere necesarios para desarrollar, hacer explícitas y determinar
la forma en que deben cumplirse las disposiciones, en la expedición
de los instructivos de que se trata, así como en la de manuales y
circulares, se tomará en cuenta lo dispuesto en el artículo que antecede.

Para su obligatoriedad y general observancia, los instructivos
que la administración general de rastro expida, deberán ser aprobados
por el H. Cabildo de Tlaquepaque y/o por el Director de Servicios

Públicos Municipales en coordinación con los trabajadores y el Oficial
Mayor Administrativo.
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Artículo 6.- Para los efectos de este ordenamiento se considera
como centro de trabajo a los rastros municipales y/o particulares
que operen en el municipio de Tlaquepaque, Jalisco y en los cuales
participen personas que sean sujetos de una relación de trabajo en

los mismos.

Artículo 7.- El H. Ayuntamiento o sus Representantes, los
sindicatos titulares de los contratos colectivos de trabajo, los
trabajadores, las comisiones de seguridad e higiene, los encargados
de la seguridad, los supervisores de seguridad y los médicos del H.
Ayuntamiento y/ Instituto Mexicano Del Seguro Social, en su caso,
están obligados a cuidar de la estricta observancia de este
reglamento en sus respectivos centros de trabajo.

Artículo 8.- La Administración General de Rastros y las
autoridades competentes del municipio y de los trabajadores, llevarán
a cabo los estudios e investigaciones en los lugares de trabajo y los
exámenes que estimen convenientes a los trabajadores, utilizando
los equipos necesarios y los medios que la ciencia y la tecnología
emplean para identificar y valorar las posibles causas de accidentes
y enfermedades de trabajo, y para determinar las alteraciones de la

salud en los trabajadores, afin de promover que mediante la expedición
de las disposiciones correspondientes se establezcan medidas de
seguridad e higiene.

TITULO SEGUNDO

DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE
EN LOS EDIFICIOS Y LOCALES DE LOS RASTROS

QUE OPEREN EN EL MUNICIPIO DE TLAQUEPAQUE
,

CAPITULO UNICO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 9.- Los rastros municipales y particulares que operen
dentro de municipio deberán tener condiciones de seguridad e higiene
adecuadas al tipo de actividad que en ellos se desarrolle en lo que
respectan a techos paredes, pisos, patios, rampas, escaleras, escalas

"°



fijas, pasadizos, vías y plataformas elevadas y características
dimensiónales, de acuerdo con lo que dispongan las normas oficiales
mexicanas vigentes.

Artículo 10.- Los pasadizos, vías, plataformas de trabajo y
bases elevadas, deberán tener barandillas con una altura mínima de
90 centímetros, en los lados descubiertos, excepto aquellas plataformas
que se utilicen para la carga y descarga de materiales y las empleadas
para motores o equipos similares.

Artículo 11.- En el último tipo de plataformas a que se refiere
el artículo que antecede, no deberán existir espacios que permitan el

estacionamiento de personas.

TITULO TERCERO
DE LA PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

CAPITULO 1
DE LOS EDIFICIOS, AISLAMIENTOS

Y SALIDAS

Artículo 12.- En los centros de trabajo en que los procesos,
operaciones y actividades que en ellos se realicen, impliquen un alto
riego para sus trabajadores, como consecuencia de las materias primas,
productos o subproductos que se manejen, aquellas se efectuarán en
áreas, locales o edificios aislados según se indique en el instructivo
correspondiente.

Artículo 13.- Las salidas normales y las de emergencia, pasadizos,

corredores, rampas, puertas y escaleras de emergencia deberán
permitir el desalojo rápido del local de trabajo en caso de incendio
y tener las características y especificaciones que determinen los
instructivos y las normas oficiales correspondientes.

Artículo 14.- Las rampas, escaleras y salidas de emergencia
deberán estar ubicadas y señaladas de tal manera que sean
fácilmente localizables y no tener obstrucciones.
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CAPITULO II
DE LOS EQUIPOS PARA COMBATIR INCENDIOS

Artículo 15.- Los rastros deberán estar provistos de equipo
suficiente y adecuado para la extinción de incendios, en función de
los riesgos que entrañe la naturaleza de su actividad debiendo cumplir
con la norma oficial mexicana y los instructivos que se expidan.

Artículo 16.- Cuando no sea posible la conexión con los
servicios municipales de distribución de agua, ésta se deberá
almacenar convenientemente a efecto de garantizar un suministro
suficiente, de acuerdo con el artículo anterior.

Artículo 17.- Las toma denominadas siamesas que se instalen
en el exterior de los centros de trabajo, que así lo requieran, deberán
ser de características y dimensiones iguales a las empleadas por el
servidor público.

BOMBEROS

Artículo 18.- Las tomas de agua y las tuberías se deberán
purgar cada seis meses, cuando menos, para eliminar sedimentos,
siempre que sea necesario, se deberá utilizar desincrustantes y
anticongelantes.

Artículo 19.- En las cajas de las mangueras contra incendio
que tengan puertas de vidrio, se deberá anotar la leyenda que indique
que se abra o se rompa en caso de incendio.

Artículo 20.- Las mangueras contra incendios deberán ajustarse
a la norma oficial mexicana.

Artículo 21.- Las mangueras se deberán guardar en tal forma
que no sufran daños y puedan ser utilizadas con rapidez en caso de
incendio, se deberán purgar y secar después de ser usadas; deberán
ser probadas por lo menos cada seis meses, esta misma prueba se
deberá hacer en todo sistema que opere con agua.
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Artículo 22.- Los extintores frjos, semifrjos oportátiles deberán
estar fabricados, probados y marcados de acuerdo a la norma
oficial mexicana.

Artículo 23.- Los sistemas fijos o semifrjos contra incendio
que utilicen energía eléctrica para su operación, deberán tener además
fuente independiente de la que alimente el equipo e instalaciones de
las áreas a proteger.

Artículo 24.- Los rastros, aun cuando estén provistos de sistemas
fijos o semifrjos contra incendio, deberán disponer de equipos
portátiles o extintores adecuados al tipo de incendio que pueda
ocurrir considerando la naturaleza de los procesos de trabajo las
instalaciones y los equipos del establecimiento y su dependencia.

Artículo 25.- Los equipos portátiles contra incendio deberán
estar siempre en los sitios especialmente destinados para ellos y en
condiciones de uso inmediato.

Artículo 26.- Los centros de trabajo a que se refiere el artículo
12 deberán estar equipados con sistema de alarma contra incendios,
provistos de señales claramente audibles o visibles para todos los
trabajadores que se encuentren en los mismos.

Artículo 27.- Para los efectos del artículo anterior, los sistemas
de alarma deberán disponer de estaciones de viso accionadas a mano
o de cajas de alarma contra incendios, colocadas visiblemente en el
recorrido natural de escape y en general ubicada estratégicamente.

Artículo 28.- Los aparatos de alarma audible a que se refiere
el artículo 26 deberán tener un sonido distinto a todos los demás
aparatos sonoros y sólo se deberán utilizar en caso de incendio o
para simulacro de incendios.

Artículo 29.- La instalación de señales y alarmas a que se
refiere el artículo 26, deberán ser alimentadas por una fuente de
energía autónoma.
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CAPITULO 111
DE LOS SIMULACROS Y DE LAS BRIGADAS,

CUERPO DE BOMBEROS Y CUADRILLAS
CONTRA INCENDIO.

Artículo 30.- En los rastros a que se refiere el artículo 12 se
deberán efectuar cada seis meses, por lo menos, prácticas de salida
de emergencia, al efecto se deberán establecer programas de
simulacros en los que participará todo elpersonal y se le adiestrará
en el uso de extintores.

Artículo 31.- En caso de incendio, todo el personal que se
encuentre en el centro de trabajo, estará obligado a prestar sus
servicios de auxilio por el tiempo que sea necesario.

Artículo 32.- Para prevenir y combatir incendios, en los rastros
a que se refiere el artículo 12, se deberá organizar brigadas, cuerpos
de bomberos o cuadrillas contra incendio, en función del número de
trabajadores y de la distancia al departamento de bomberos de la
localidad.

Artículo 33.- El personal de las brigadas, cuerpo de bomberos
o cuadrillas contra incendio a que se refiere el artículo anterior,
deberá ser fisica y mentalmente apto. El encargado de seguridad o
el responsable designado por el ayuntamiento, deberá seleccionar
de ese personal, a los integrantes voluntarios, así como al jefe y
oficiales de los grupos. Las cuadrillas deberán estar integradas en
función del número de trabajadores en cada turno.

Artículo 34.- Los miembros de las brigadas, cuerpo de
bomberos o cuadrillas, deberán estar siempre preparados para atender
cualquier aviso de alarma en caso de incendio, deberán participa¡
en los simulacros, de acuerdo con programas previamente establecidos
y se deberán asesorar por el cuerpo de bomberos de la localidad, si

éste existe.

24



TITULO CUARTO
DE LA OPERACIÓN, EDIFICACIÓN Y

MANTENIMIENTO DEL EQUIPO INDUSTRIAL

CAPITULO 1
DE LAS A UTORIZACIONES PARA LA MAQUINARIA

Artículo 35.- Para la iniciación de labores en los rastros que
cuenten con instalaciones de equipo o maquinaria, se requerirá
inspección previa por parte de la secretaria del trabajo y previsión
social, a fin de que ésta, si se satisfacen los requisitos señalados en
este reglamento, otorgue la autorización de fUncionamiento respectivo.

Artículo 36.- Para obtener la autorización a que se refiere el
artículo 35, el H. Ayuntamiento de Tlaquepaque deberá presentar
por escrito solicitud que contenga los siguientes datos:

L- Nombre del rastro y de su representante, así como para
recibir notificaciones;

IL- Especificación de si se trata de una instalación nueva o ya
existehte.

IIL- Lugar en que se vaya a utilizar o se utilice la maquinaria;
IV.- Ubicación precisa de los rastros en donde se encuentre la

instalación;
v.- Potencia total nominal expresada en caballos, indicada en

el registro de los motores;
VL- TIpo y número de máquinas.

Artículo 37.- Si del resultado de la inspección a que se refiere
el artículo 35 apareciera que la maquinaria o equipo de transmisión
de energía mecánica no está diseñada e instalada de talmanera que
reduzca los riesgos al personal de operación y que no cuente con
dispositivos de seguridad y protección adecuados, de conformidad
con lo que al respecto establezcan las normas oficiales mexicanas y
los instructivos correspondientes, la secretaría del trabajo y previsión
social negará la autorización de funcionamiento correspondiente y
sólo la otorgará cuando se subsane las deficiencias que originen
dicha negativa.
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Artículo 38.- Cuando se modifique las instalaciones o se
sustituya la maquinaria, de talforma que se altere sustancialmente
el proceso de trabajo, el H. Ayuntamiento deberá hacerlo del
conocimiento de las autoridades del trajo a la brevedad posible y
solicitar la visita de inspección a que se rejiere el artículo 35, ajin
de que, previa comprobación de que las modificaciones no provocan
riesgo mayor, se confirme la sustitución de que se trata.

Artículo 39.- Si al presentarse la solicitud o manifestación no
fuera posible practicar la inspección, las autoridades podrán otorgar
un permiso provisional de operación por noventa días prorrogables
hasta la fecha en que se efectúe la visita y se dicte la resolución
correspondiente.

Artículo 40.- La autorización de operación, deberá colocarse
en lugar visible en los rastros.

.

CAPITULO II
DE LA PROTECCIÓN EN LA MAQUINARIA

Artículo 41.- Las disposiciones del presente capítulo se deberán
aplicar a los dispositivos para las partes móviles del equipo empleado
en la transmisión de energía mecánica comprendiendo inspección,
las autoridades podrán otorga un permiso provisional de operación
por noventa días.

Artículo 42.-Las partes del equipo o maquinaria que estén en
movimiento, tales como bielas, manivelas, engranes, cigüeñales, ejes,
flechas contrapesos de los reguladores, las máquinas de combustión
interna, bandas, transmisiones por cable o cadena y chumaceras cuyo
diseño no las cubra, deberá cubrirse con una protección total y
operar de conformidad con los instructivos correspondientes.

Artículo 43.-Los extremos no cubiertos de ejes oflechas que
sobresalgan en áreas de tránsito, deberán estar pulidos y sus aristas
redondeadas, si la longitud del extremo que sobresale es mayor que
la mitad de diámetro, se deberá proveer de una protección fija.
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Artículo 44.- Las poleas deberán ser de materiales apropiados,
atendiendo al lugar en que vayan a instalarse ya las acciones a que
deban estar expuestas, adoptándose en su caso, todas las medidas
que impidan que se alteren las propiedades jisico-mecánicas de
tales poleas.

Artículo 45.- Las protecciones que se adopten deberán ser
de características tales que eviten en forma adecuada peligros de
accidentes a los trabajadores.

Artículo 46.- En caso de que las bandas horizontales estén
colocadas de manera que sea posible el tránsito de personas por
encima de ellasy esto se considere absolutamente necesarios se deberá
instalar una plataforma con barandal para permitir el paso.

Artículo 47.- Las transmisiones por sistema de cable continuo
oculto, se deberán proveer de una cubierta removible o registro que
permita revisar periódicamente las condiciones del cable.

Artículo 48.- Las bandas que se utilicen para el transporte de
materiales, las que constituyan un elemento de trabajo en su parte
superior para trabajar directamente sobre ellas y las que tengan una
velocidad menor de treinta metros por minuto, estarán exceptuadas
de los requerimientos de protección total.

Artículo 49.- Cuando sea necesario lubricar frecuentemente
la maquinaria y equipo en movimiento las protecciones deberán estar
provistas de orificios con tapas de cierre automático, bisagras o
correderas.

Artículo 50.- Las pasabandas. manijas y garruchas deberán
estar diseñadas y, en su caso, colocadas de manea que no constituyan
un riesgo para los trabajadores.

Artículo 51.- Todas las partes móviles de la maquinaria o equipo
y su protección deberán revisarse periódicamente y someterse al
mantenimiento preventivo, y en su caso, al correctivo.

Artículo 52.- El H. Ayuntamiento de Tlaquepaqe deberá
conservar en buen estado de funcionamiento las protecciones y
dispositivos de seguridad de la maquinaria y el equipo.
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